JUSTICIA AGRARIA.
CONCEPTUALIZACION.

DERECHO AGRARIO.

Es el conjunto de normas que regulan el ejercicio de las actividades agrarias, así como las actividades e instituciones que le son directamente complementarias, con miras a obtener en el campo, la más racional producción y el más alto grado de justicia social.

JURISDICCION.

Del latín JURISDICTIO, que quiere decir: acción de decir el derecho, es la función específica de los jueces. También la extensión y los límites del poder de juzgar, ya sea por razón de la materia, del territorio; si se entiende que cada tribunal no puede ejercer su función juzgadora sino dentro de un espacio determinado y del fuero que le esta atribuido. En este último sentido se habla de jurisdicción civil, agraria, etc.

Entonces podemos decir que la jurisdicción agraria es la función específica de los juzgadores en materia agraria, desde la extensión y límites del poder para juzgar en materia agraria.

JUSTICIA AGRARIA:

 Es el conjunto de acciones que el Estado emprende a fin de armonizar las relaciones entre el hombre y la tierra; así como entre los mismos hombres en sus conflictos agrarios, normando su conducta hacia la protección y explotación racional de los recursos renovables.

ANTECEDENTES HISTORICOS.

En nuestro país con frecuencia han sido las autoridades administrativas, las competentes para conocer de los diferentes procedimientos en materia agraria. Los antecedentes de la aplicación de justicia agraria de forma administrativa (aplicada por órganos administrativos) son muy lejanos y es de remontarse al siglo XIX, en la época colonial los administradores representantes de la corona eran los que aplicaban las disposiciones referentes a las tierras
.  en 1881 y 1882 se dieron la ley de Extinción de Comunidades y la ley de Extinción de Ejidos, respectivamente, que le atribuyeron competencia jurisdiccional para la titulación de dichas tierras comunales y ejidales, a las respectivas Alcaldías Municipales, pero para el caso de que las tierras ejidales y comunales no fueran poseídas por nadie y los terrenos baldíos, eran los gobernadores departamentales quienes expedían los títulos de propiedad respectiva mediante procedimientos sumarios y se registraban en el Registro de la Propiedad Raíz, que se creó simultáneamente para este fin.

La ley Agraria de 1907, dejo en forma permanente tal derecho de titulación para los que aún no habían hecho uso de él. También se estableció un sistema administrativo, mediante el cual la oficina central de Marcas y Fierros (dependiente del ministerio de agricultura y ganadería) garantizara la propiedad y el tráfico de ganado, creando paralelamente un sistema de registro de matrículas y marcas de fierros para herrar al ganado, así como un novedoso título traslaticio de dominio, constituido por la Carta de Venta. Por esta misma ley se creó la Policía Agrícola o Rural encomendada a los agentes de la Guardia Nacional, quienes ponían a los infractores a nombre a la orden del alcalde del municipio.

Otro antecedente remoto de justicia agraria sin intervención judicial, fue la constitución del ¨bien de familia¨, cuando el Estado concedía parcelas agrícolas, a título gratuito u oneroso, a grupos familiares, mediante la ley sobre el bien de familia, promulgado por decreto legislativo No 74, del 8 de junio de 1933. 

Un claro ejemplo de justicia agraria de tipo mixto, administrativo- jurisdiccional, lo constituye la Ley de Expropiación y Ocupación de Bienes del Estado, dada por decreto legislativo N 33, del 25 de julio de 1939, por la cual entre otras cosas, se podía expropiar terrenos para abastecimiento de aguas, para acueductos y para construir canales de riego y de desecación.

El procedimiento expropiatorio se estructura así:

· Poder Ejecutivo: en el ramo de gobernación, declaraba que se necesitaba el inmueble por  el fin perseguido era de utilidad pública, y se le asignaba justo precio.

· El Ministro de Gobernación: enviaba las diligencias al juez de primera instancia en lo civil, de la jurisdicción del propietario, para notificarle el decreto que declaraba utilidad pública. El juez seguía el proceso sumario y declaraba la sentencia.
· Con la autorización del juez, el ministerio de gobernación Expedia decreto de expropiación.

Lo anterior son ejemplos de la justicia agraria administrativa que poco a poco se perdió; pero que por la necesidad de regular otras actividades agrarias, nacieron diversos sistemas relacionados con los recursos naturales renovables:

1- Ley de Riego y Avenamiento, y su reglamento general, promulgada en 1970, somete la regulación del uso de aguas para riego y drenaje a la competencia del MAG (ministerio de agricultura y ganadería). Creando un procedimiento administrativo para imponer y hacer efectivas las sanciones.

2- Ley Forestal, promulgada en 1973, donde se establecen sanciones y procedimientos para imponerlas, dándole al jefe de servicio forestal de fauna y  recursos naturales renovables del MAG, la competencia para hacerlas efectivas.

3- Ley de arrendamiento de tierras, promulgada en 1974, creando ahí un verdadero sistema de jurisdicción agraria administrativa. Se creó en el MAG, la sección de arrendamientos de tierras, con una organización regional de inspectores agrarios en todos departamentos de la república, con competencia para celebrar juicios conciliatorios, como actos previos a cualquier demanda ante los tribunales comunes, incluyendo modificaciones a los procedimientos civiles, para volver máságil el proceso agrario relativo al cumplimiento de los contratos. Dicho acuerdo producía los efectos de las sentencias ejecutorias (art. 48 al 51 de dicha ley).

Las primeras  manifestaciones de justicia agraria jurisdiccional: tribunales agrarios, se dieron hasta el 6 de marzo de 1980, en la Ley Básica de la Reforma Agraria, en la que se estableció por primera vez, como norma supletoria, la del artículo 31 que dice: mientras no se erija la jurisdicción agraria, conocerán sobre todo lo relacionado en el proceso de reforma agraria los juzgados de primera instancia que conozcan en materia civil.
Sin embargo, tal norma no podía hacerse realidad, mientras estuviese vigente una constitución que no permita expresamente los tribunales agrarios.
Pero ya en la constitución de 1983, le da el reconocimiento expreso a la jurisdicción agraria, cuando entre las atribuciones del Órgano Legislativo en el artículo 131,  N 31, le autoriza eregir, además de otras la JURISDICCION AGRARIA, a propuesta de la Corte Suprema de Justicia. Así mismo el art. 172 de la constitución, dentro de la estructura Orgánica judicial establece: 
La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y los demás tribunales que establezcan las leyes secundarias, integran el Órgano Judicial. Corresponde exclusivamente a este Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria… 

ACTUALIDAD DE LA JURISDICCION AGRARIA.

La jurisdicción Agraria, actualmente carece de Tribunales competentes que resuelvan los conflictos, situación que ha causado dificultad al proceso de reforma agraria lo mismo que a sus beneficiarios,  y  demás problemas relacionados con el agro ya que las relaciones originadas de esta forma son resueltas por Magistrados y jueces con un criterio civilista, y las instituciones encargadas de la ejecución de la reforma agraria resuelven en forma administrativa sin tomar en cuenta la problemática social, económica y política que ello genera.
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA JURISDICCION AGRARIA EN EL SALVADOR.
En nuestro país debido a la situación jurídico- política existente, se observa la falta de una pronta aplicación de justicia, en lo referente al derecho agrario; siendo que este carece de una legislación integral sobre la materia, así como de la existencia de un sistema de justicia apropiado, especializado ya que se siguen resolviendo los problemas desde el punto de vista civilista, cuyos procedimientos son lentos y no satisfacen plenamente las necesidades derivadas de lo agrario, lo que ha ocasionado inseguridad jurídica en esta rama del derecho.

Como dice el DR. Magno Tulio Sandoval: la justicia agraria, es un valor siempre latente en la conciencia de los hombres, que queda solo en concepto teórico, sino se cuenta con la estructura necesaria para realizarla mediante los Órganos judiciales correspondientes. 

En la constitución de 1983 se establece por primera vez la base para eregir la jurisdicción agraria en su artículo 131 numeral 31 y 172.
Art. 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa:

31º.- Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta de la Corte Suprema de Justicia, para que los funcionarios respectivos conozcan en toda clase de causas criminales, civiles, mercantiles, laborales, contencioso-administrativas, agrarias y otras;
Art. 172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y los demás tribunales que establezcan las leyes secundarias, integran el Órgano Judicial. Corresponde exclusivamente a este Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de lo contencioso-administrativo, así como en las otras que determine la ley.
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA AGRARIA 

a)- Instituciones Jurisdiccionales:

La tarea de las instituciones responsable de la aplicación de la legislación agraria consiste en conocer Problemas jurídicos y en prevenir o resolver los litigios  inherentes a las actividades agrícolas y a la ordenación de reforma en materia agraria o de régimen de tierras, que tienen por función administrar la justicia agraria en su más amplia acepción .

La legislación de la reforma agraria en los países en vía de desarrollo ha introducido modificaciones en las estructuras existentes y ha creado nuevas estructuras adaptadas a las necesidades de los cambios en curso que tienden a fundirse en un sistema único y homogéneo, las estructuras antiguas y nuevas continúan coexistiendo en numerosos países.

La competencia material de los organismos renovados varía en función de las contingencias locales , en ciertos casos solo se limita a funciones administrativas y reglamentarias , en otros casos solo se ejerce sobre todo el aspecto contencioso de las operaciones realizadas en el marco de la ordenación rural , ya sea con respecto a la aplicación de la reforma agraria .

Decimos entonces que en materia de la administración de justicia agraria existe una heterogeneidad conceptual marcada , que va desde una acción simplemente consultiva hasta la imposición de sanciones penales .Los caminos que siguen los diferentes países para dotarse de instrumentos aptos con que asegurar una buena administración de la justicia en el sector agrario no se inspiran en una sistemática racional debido a que resulta imposible repartir las formulas adaptadas según una clasificación estricta estas fórmulas se han agrupado en 4 categorías: 1).Organismos Administrativos;

 2). Organismos ad hoc creados para las finalidades de la reforma agraria:

3).Jurisdicciones Ordinarias;

4).Jurisdicciones Especiales.

Las dos primeras categorías se consideran como organismos de la administración investidos de una función reglamentaria, las otras dos tienen funciones jurisdiccionales en ciertos países también podrán tener funciones reglamentarias

Para mejor comprensión explicamos las cuatro categorías de la manera siguiente:
1).Organismos Administrativos:

Estos organismos están bajo el control ya sea de un funcionario de la administración, un funcionario envestido de autoridad: jefe de provincia, jefe de distrito,  o bien de un juez pueden estar constituidos sobre una base colegial, y en forma de comisión y bajo la presencia del funcionario o el juez, reúne en su seno de agricultura  que representan colectividades cuyos miembros son partes en el litigio.

Algunas veces es solo al presidente de la comisión en general un funcionario investido de autoridad aquien corresponde decir después de haber consultado con los asesores.

Es normal que se interponga un recurso ante la autoridad administrativa superior: por ejemplo un ministro, o ante una jurisdicción civil y cuando existe a una jurisdicción agraria .Estos organismos son competentes para tratar diferencias que pueden resolver mediante arbitraje y conciliación.

 2). Organismos ad hoc creados para las finalidades de la reforma agraria;

En la mayoría de los casos la competencia jurisdiccional se le confiere al órgano responsable de la ejecución de la reforma agraria designado como “instituto de reforma agraria “el cual delega sus facultades a sus propios funcionarios o a funcionarios de otros departamentos de la administración. Digamos incidentalmente que la terminología utilizada en ciertos casos: jueces agrarios , jurados agrarios, tribunales populares, puede postrarse a confusión pero designa funcionarios o instituciones de la administración .Estos organismos siguen dependiendo del poder ejecutivo ; dichos organismos conocen en primera instancia específicamente lo contencioso de los arrendamientos rústicos y de la reforma agraria y sus decisiones pueden ser recurridas en segunda instancia bien sea una instancia administrativa superior (ministerio de agricultura y algunas veces el presidente de la república  ) , o bien ante jurisdicciones de derecho común o finalmente jurisdicciones especiales , si existen .El legislador en algunos países les da un carácter provisional 

3).Jurisdicciones Ordinarias:

Estas jurisdicciones conocen del conjunto de lo contencioso agrario en general después de haberse intentado una conciliación ante los organismos administrativos o los organismos de la reforma agraria .Este procedimiento según el legislador debe ser ligero simplificado y másexpeditivo,preconizando especialmente los debates orales, acortando los plazos reglamentarios facilitando la admisión de la prueba.
4).Jurisdicciones Especiales:

Esta jurisdicción algunas veces choca con disposiciones constitucionales que prohíben la creación de jurisdicciones de excepción y por esta razón a veces se modifican esas disposiciones constitucionales (ejemplo: Italia y Panamá
.)

Los países que han optado por la instauración de este sistema en los asuntos agrarios se aplican formulas diversas.
Según el caso existe una jurisdicción de primera instancia cuyas decisiones pueden ser recurridas ante las jurisdicciones de derecho común, como jurisdicción de apelación específicamente agraria.
III. Procedimiento

Los organismos competentes en materia de administración de la justicia agraria constituyen un conjunto bastante heterogéneo, el derecho procesal agrario por el contrario aparece como aparece homogéneo en sus principios dominantes. Particularmente cuando se trata del procedimiento contencioso ya sea ante las jurisdicciones ordinarias o especiales, se comprueba que los legisladores se han orientado hacia la institución de normas cuyo objeto es simplificar los procedimientos y hacer la justicia más accesible a los justiciables.

La admisión de la prueba se facilita igualmente por una elasticidad considerable de las normas aplicables en materia agraria en comparación con las normas clásicas; la administración de la justicia agraria se basa en el procedimiento inquisitivo; el juez debe ante todo buscar la verdad objetiva.

Por otra parte en casos más numerosos el ministerio de ciertas auxiliares de justicia los procuradores especialmente no es obligatorio por lo menos en primera instancia , se permite a los justiciables hacerse auxiliar o representar por los delegados de las organizaciones profesionales , corporativas o sindicales de las que son miembro , es una norma que el procedimiento sea gratuito no solo al gasto que requiere sino también a la asistencia de los auxiliares de la justicia(abogados, procuradores).

El juez tiene amplias facultades para poder intervenir personalmente siempre y cuando respete las normas de imparcialidad con la finalidad de guiar y aclarar los problemas.

NECESIDAD DEL PROCESO AGRARIO.

Dilucidado lo que es y, en cierto modo, lo que no es el Derecho Agrario, cabe interrogarse si su aplicación requiere de tribunales especiales o especializados.

Yo dejaría que nos conteste un iusagrarista español. No lo escojo por casualidad, sino porque se ubica en un país y en una época en que de todo, menos de tendencias subversivas se podría acusar a un jurista como él. Se trata de Juan José Sanz Jarque, quien afirma: "Es tan rica y variada la problemática agraria, que la posibilidad de sus conflictos entre partes impone (subrayado mío) la existencia de tribunales apropiados para revolverlos".

En España los tribunales agrarios tienen precedentes centenarios. En diversas épocas, unas remotas, otras recientes, han existido jueces ad-hoc para juzgar los conflictos en la materia. Un remanente histórico por lo demás interesante, es el "Tribunal de las Aguas de las Huertas de Valencia". Ocho huertanos, que representan las 8 acequias madres derivadas del río Turia, bajo la presidencia del más anciano, se reúnen los jueves a mediodía en la Puerta de los Apóstoles de la Catedral, son sus trajes medioevales, para delicia de turistas y otros curiosos, a dirimir los conflictos de hecho surgidos por el uso del agua de riego. Las partes exponen personalmente sus alegatos. El tribunal falla inmediatamente, a menos que queden pruebas por conocer, caso en que la decisión se aplaza para el jueves siguiente. Nada se consigna por escrito.

Es difícil imaginar un ejemplo más claro de esos caracteres modernos de oralidad, inmediatez y concentración en el proceso. De donde comprobamos, una vez más, que no hay nada nuevo bajo el sol.

En ese país, pues de probadas tradiciones en la materia, que escribiendo en la época de Franco un jurista de seriedad de Sanz Jarque se manifieste tan enfáticamente en favor de la jurisdicción agraria, resulta harto convincente.

Pero no es sólo ahí donde se encuentran sostenedores de nuestro proceso. Alberto Germano, un jurista italiano, en una obra que ya es clásica en la materia, "II proceso agrario", ha hecho un exhaustivo y profundo análisis de jurisdicción agraria en los países de Europa Occidental. En un trabajo más reciente, sostiene que "...el relevante interés general de la materia "agricultura" exige que los instrumentos procesales se adhieran a la realidad económica y social de tal ramo de la producción". La "tendencia universal -sostiene Sanz Jarque-, es la de conferir la competencia sobre cuestiones agrarias...a jueces especializados..."

Masrévéry en un estudio hecho para la FAO, comparó las instituciones de justicia agraria en numerosos países del mundo. Se puede decir que la "tendencia universal" a establecerla queda ahí evidenciada. En el prólogo se expresa que "... así como el fenómeno agrícola en los hechos tendió a exorbitar del proyecto fijado por el Derecho común, también la nueva creación jurídica tiende a extravasar los mecanismos tradicionales que habrían de servir para aplicarla. El Decreto Agrario sustantivo viene exigiendo un normamiento objetivo que se adecue a sus peculiaridades y a los fines que les son propios. El clamor por un derecho procesal agrario ha encontrado eco a nivel internacional, sobre todo en América Latina donde el progreso del Derecho Agrario ha encontrado amplio apoyo".

En América Latina, efectivamente, ha venido desarrollándose un movimiento pro-establecimiento de tribunales agrarios que cobra cada vez más fuerza.

En 1970, la Conferencia Regional de la FAO, con base en el documento de un comité técnico reunido previamente a la misma, emitió una resolución en la cual recomendaba que los países de la región adecuasen sus ordenamientos jurídicos estableciendo medios procesales y jurisdiccionales que reuniesen en un solo sistema todos los problemas relativos al Derecho Agrario.

Con base en la misma resolución, la FAO elaboró un estudio titulado "los medios procesales y la justicia agraria" el cual tuvo por fundamento la siguiente Conferencia para recomendar que se estableciese un proyecto para ayudar a los países en la creación e instauración de medios procesales y de justicia agraria.

En seguimiento de tales inquietudes, la Oficina Regional para América Latina de la FAO, bajo la égida del connotado jurista agrarista español Pedro Moral López, organizó un grupo Regional de Asesores y Consultores en Derecho Agrario, cuyo Informe Final, publicado en 1975, señalaba cómo, por abundantes razones, ese equipo del más alto nivel había llegado "a pronunciarse categóricamente por impulsar en los países de la región la Creación del Fuego Agrario, ya que será necesario no sólo para que exista una mayor justicia social en el campo, sino también para que se puedan llevar adelante los propios planes nacionales de desarrollo".

"Su competencia no deberá abarcar solamente aquellos problemas derivados de la aplicación de las leyes de reforma agraria, sino también referirse a todos los problemas que comprende el desarrollo agropecuario. Especial mención debe hacerse en las cuestiones que plantea el nuevo rol que asume el Estado y el que corresponde a los particulares, los problemas de conservación de los recursos naturales y preservación del medio ambiente rural, los contratos agrarios, problemas de propiedad, tenencia y explotación, derecho de aguas, contratos agro-industriales, mercadeo, crédito, contratos de trabajo agrícola, patrimonio agrario, etc.".

El establecimiento en la práctica de los tribunales agrarios ha sido rastreado, con una erudición y un cuidado que son honrosos para Centroamérica, por el jurista costarricense Ricardo Zeledón, el cual distingue dos etapas; la primera representada por las experiencias de México, Chile y Ecuador. La segunda, por las del Perú, Venezuela, Costa Rica y Panamá.

Podemos concluir, entonces, que la necesidad de instruir tribunales agrarios difícilmente puede ser puesta en duda, avalada como está por una más que autorizada doctrina y una amplia experiencia práctica.

 CARACTERES DEL PROCESO AGRARIO.

Ahora bien ¿qué trazos distintivos debe tener el proceso agrario? Respondamos en general que aquéllos requerido por la especialidad del Derecho que se propone aplicar.

Hemos dicho que nuestra rama jurídica atañe a la producción. Pues bien, ésta no puede verse bloqueada por trámites interminables. La gente del campo, empresarios o campesinos que sean, no pueden instalarse en la ciudad a la espera de la decisión de un juez que resida en el Olimpo, es éste quien debe acercarse a ellos y compenetrarse de la peculiar realidad en la que surgen la controversias. Si el Derecho Agrario en dinámico y en plena formación, las normas adjetivas deben estar prontas a adaptarse a sus mutaciones y flexibilidad. Si protege los recursos naturales (interés público de máxima entidad) y si trata de tutelar los derechos de los más débiles, no puede quedar a disposición de las partes; el juez debe tener amplias facultades inquisitivas.

El proceso debe adaptarse a las peculiaridades de la vida rural, anota Antonio Vivanco. Esto constituye, añade con una frase pintoresca, la "Ecología jurídica agraria". Este ilustre argentino, por cierto, forma parte del Grupo de Consultores y Asesores de la FAO, cuyo Informe acabo de citar, los cuales hablando de los caracteres que deben revestir el fuero agrario expresan: "la buena administración de justicia exigirá... que el juez agrario tenga un rol ejecutivo en la marcha del proceso... en la búsqueda de la verdad y en garantía del más débil y no simplemente pasivo como sucede en la actualidad. Tendrá asimismo gran importancia que las normas procesales correspondientes garanticen procedimientos breves, sencillos, sin posibilidad de medidas dilatorias y que al mismo tiempo se contemplen medidas para dar la posibilidad real de acudir ante la justicia a aquéllos que no disponen de recursos, ya sea mediante el establecimiento de la gratuidad del proceso o estableciendo organismos que garanticen su defensa judicial".

De ese grupo formaba parte también Guillermo Figallo, entonces Presidente, hay ex presidente, del Tribunal Agrario del Perú.

Analizando la experiencia de su país que según él fue positivo, recorre una seria de cuestiones que por su exhaustividad y por referirse a un país similar a nuestro, quizás conviene revisar, así:

1.- Como principios de la administración de justicia plantea la independencia y la imparcialidad. Esta última, en el caso de los tribunales agrarios, se vuelve más rigurosa y peculiar, al exigir de los jueces que no sean propietarios de tierras.

2.- Como caracteres de los jueces señala las de técnicos, permanentes e itinerantes, es decir no sedentarios: deben trasladarse de su sede al lugar del litigio.

3.- El estatuto de los jueces debe garantizarles estabilidad, lo cual no significa anquilosarse en un lugar, pues no se opone a una conveniente rotación.

4.- La judicatura agraria exige un cambio de mentalidad, aclara. Requiere un compromiso ético. Además de las cualidades de probidad, austeridad e idoneidad de todo magistrado, el que juzga en materia agraria debe contribuir a que los nuevos principios que informan la transformación del agro se asienten en la conciencia ciudadana y la movilicen hacia la consecución de una verdadera justicia en el campo. Y de una racional producción, añadiría por mi parte.

5.- La unidad de la jurisdicción debe ser preservada. La jurisdicción como poder-deber del estado n debe sufrir menoscabo.

6.- Garantías procesales y entre ellas en primer lugar, la igualdad ante la ley. Hace más de cincuenta años, afirma Figallo, refiriéndose a la igualdad formal ante la ley, Calamandrei decía: "La ley es igual para todos, constituye una bella frase... pero cuando el pobre advierte que para invocar esa igualdad es indispensable la riqueza de la que carece entonces la frase le parece una burla a su miseria".

Para buscar esa igualdad ideal, el proceso peruano buscó la gratuidad total de la administración de justicia, el derecho de defensa y tutela de los trabajadores mediante procuradores oficiales, la inspectoría judicial y la reducción de los costos externos de la justicia.

7.- Sistema dispositivo o inquisitivo. En cuanto a esta disyuntiva, el proceso peruano optó por darle al juez la dirección formal del proceso, otorgándole poderes para promover la ordenación y regularidad de los actos procesales e impulsar el procedimiento hasta la decisión final. Le otorga además una amplia iniciativa probatoria.

8.- Finalmente, el proceso se inspira en los principios de oralidad, inmediación, concentración y trascendentalidad.
LA CONVENIENCIA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS EN EL SALVADOR.

Si la existencia de un fuero agrario goza del favor de juristas de todo tipo y país; si países de todas las regiones y de los más variados grados de desarrollo los han adoptado, si organismos y reuniones internacionales de diversa naturaleza han recomendado su creación, podría pensarse que en El Salvador habría una opinión unánime en favor de su establecimiento.

Sin embargo no es así. No me consta que se haya realizado un debate público al respecto. Ni siquiera a nivel de estudiosos del Derecho, quizás el tema se haya discutido a suficiencia. Y desde ese punto de vista, es más que loable que los organizadores de esta Convención hayan puesto su atención en el asunto.

No contando, pues, con opiniones vertidas en público, debo recurrir a argumentos que he escuchado en privado contra la creación del fuero agrario en nuestro país. Y quizás debiera decir contra la "actuación " del fuero agrario, pues ya en manera indirecta aunque categórica lo ha creado la Constitución vigente.

Se sostiene que los tribunales agrarios entorpecerían y podrían paralizar el proceso de reforma agraria, y con ello, los beneficios que éste conlleva para los campesinos, sobre todo porque no hay en El Salvador una adecuada conciencia jurídica agrarista: y los juicios tenderían a seguir el tortuoso y lento sendero civilista, mientras los fallos se inspirarían en el individualismo liberal ajeno a la reforma agraria.

No deseo ni puedo entrar a considerar en una reunión como la presente las virtudes o defectos de la reforma agraria en el campo social, económico o político, por más que sobre ello tenga una opinión personal muy precisa. Me basta, como abogado respetuoso de Su majestad el Derecho, que la reforma agraria está reconocida y ordenada por la Constitución y las normas secundaria. Mientras ellas sean leyes de la República, deben ser ejecutadas en consonancia con su letra y su espíritu.

Pero quienes creen que evitando los tribunales agrarios evitan una injusticia, deberían darse cuenta que con eso alimentan dos injusticias: una vieja y una nueva.

La injusticia antigua es sobre todo injusticia contra los campesinos. Estos han estado privados en toda nuestra vida republicana de medios judiciales para protegerse de arbitrariedades que afectan su trabajo; diríamos con la escuela francesa que su "derecho profesional" les ha sido negado. Si los propietarios les han impuesto un "censo" oneroso en los contratos de aparcería (contratos que nunca han sido regulados ni tutelados por nuestra legislación), ellos no han tenido a donde recurrir. Si son víctimas de fraude o abusos en la comercialización de productos o insumos agrícolas, no tienen ante quién protegerse.

Las injusticias que han sufrido nuestros campesinos con innumerables. Y no se ve por qué se había de impedir la creación de un medio para combatirlas, so pretexto de proteger a una minoría numérica como son los beneficiarios de la reforma agraria.

Y es de también esta minoría numérica sufre las consecuencias del actual sistema. En el sector reformado se dan ejemplos de injusticias nuevas, hay un retardo muy grande en la asignación de títulos de propiedad, tanto individuales como colectivos, sin que exista un procedimiento para suplir esa deficiencia. Las cooperativas se quejan, por ejemplo, de la excesiva tutela que les impone al ISTA y de ciertas condiciones que les imponen las instituciones de crédito. No tienen tampoco a qué tribunal recurrir.

Más que bloquear el proceso de reforma agraria, un buen sistema de justicia podría acelerarla, volvería más ágil y más eficiente.

Y si de los campesinos pasamos a otros productores agrícolas, sujetos, como el que más, del Derecho Agrario, nos encontramos con vacíos y situaciones injustas a granel, cuya reparación debe intentarse.

No pretendo, por supuesto, que los tribunales agrarios sean una especie de sanalotodo. Esperar de ellos que curen los males del campo, sería como pensar que con los tribunales penales no habría más delitos.

Estimo, si, que podría, si no otra, colmar el vacío que nos separa de tantos otros países, donde son instrumento del desarrollo y la justicia.

Si no hubiese los recursos humanos, y yo creo que los hay, habría que formarlos. Eso no es imposible. Ni siquiera es difícil. Ni siquiera es difícil construir en nuestro país un acervo, que ciertamente falta, de bibliografía iusagraqrista, que sería una poderosa herramienta para que jueces, litigantes o simplemente estudiosos tengan dónde acudir para mejorar sus conocimientos y su conciencia agrarista. Todo está en tener la voluntad al efecto.

Si se le teme a la lentitud y al individualismo del viejo proceso, hay que instaurar uno de nuevo tipo. Hay que crearlo, sobre todo, en consonancia con la particular zona jurídica en que se intentará  aplicar.

Señor Presidente, estimados colegas, no sé si he sido parcial o apasionado. Espero que no. He procurado tratar el tema desde un punto de vista estrictamente jurídico. Y las opiniones jurídicas no tienen por qué ni cómo satisfacer a todos.

Deben ser, eso sí, una búsqueda afanosa de la verdad. Un esfuerzo por realizar la justicia y, por qué no, un intento de lograr la dignificación del abogado y el ejercicio de su noble profesión.

MODELO DE JUSTICIA AGRARIA EFECTIVA.
CREACION DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.

Para una efectiva y pronto justicia es necesario crear la jurisdicción agraria que a pesar  que en nuestro país ya la establece nuestra constitución no se cuenta con la aplicación de justicia de forma especializada en el ramo de la materia agraria, siguiéndose aplicando justicia  a través de la visión civilista.

Siendo nuestro país dependiente de la producción agrícola, se ve necesario, tomarles la importancia que se merece a los problemas de carácter agrario.

Siguiendo la tendencia de los sistemas agrarios, a nivel mundial en nuestro país, con la organización de justica que se tiene, puede ser fácilmente adaptada la creación de la jurisdicción agraria especializada.

MODELO DE JURISDICCION AGRARIA ESPECIALIZADA.

Se deben crear juzgados de primera instancia en todos los departamentos del país, debiendo hacer un estudio sobre las zonas sobre las que se requieren más de una para poder garantizar una pronta y eficaz justicia, a demás estos juzgados deben contar con dependientes de campo concede en los municipios donde más se necesiten para que puedan desplazarse y conocer los problemas de cerca para lograr dar una justicia en el momento oportuno, debiendo elaborar informe de su visita, pudiendo con los informes que obtengan de las visita de campo ayudar al juez a decretar medidas preventivas para evitar que al momento que dictar un sentencia ya el problema haya aumentado o haya desaparecido. A demás pudiendo conciliar los problemas leves de forma eficaz e inmediata en los que las partes lleguen a un acuerdo mutuo.
Siendo la materia agraria de  Carácter público es necesario darle importancia a la iniciativa del juez aplicando las leyes de oficio, pudiendo examinar todas las peticiones y resolviendo  conforme a derecho y buscando siempre la búsqueda de la verdad, siendo el juez un verdadero director del proceso.

Pudiendo establecerse dos diferentes procesos uno ordinario y otro especial o sumario, en el primero donde se ventilen los asuntos más importantes y que tengan un desarrollo de pronta a aplicación: Interposición de demanda, audiencia de pruebas y sentencia.

Y el especializado donde se ventilen situaciones de más urgencia así como situaciones accesorias de la pretensión. 
En cuanto al desarrollo del proceso es necesario seguir una serie de principios para poder dar garantía.

· Oralidad: con este principio se pretende que el proceso sea más ágil y que las pruebas se desarrollen en el proceso y ante el juez.
· Principio inquisitivo: no es más que la puesta en acto de la publicitación o socialización del derecho sustantivo agrario en cuanto exige precisamente al juez que busque la verdad facultándolo ampliamente para conducir el proceso y ordenar la prueba para encontrar la verdad y hacer así justicia.

· Defensa técnica gratuita: dado que la materia agraria es de gran interés para el desarrollo y teniendo en cuenta la humildad de la mayoría de personas que se dedica a esta materia es necesario crear una sección dentro de la procuraduría general de la república para garantizarles una defensa gratuita en caso de no contar para contratar a un abogado particular.
En cuanto a la competencia de los tribunales se ve necesario no solo abarcar el área agraria en general si no complementarla en base a la tendencia mundial con lo ambiental para crear así la competencia agroambiental en cargada de la especialización de la materia agroambiental, pudiendo entre lazar lo económico (agrario) y la prevención y cuidado al ambiente(ambiental)

A demás de juzgados especializados es necesario crear cámaras, a nivel de zonas (occidental, central, para central, oriental) pudiendo establecerse los que sean necesarios para cumplir con las exigencias en las zonas determinadas del país, para que estas cámaras puedan conocer los recursos de las actuaciones de los jueces de primera instancia.

También es necesario crear su propia sala para poder resolver en última instancia las inconformidades de las partes. 
� Dr. Ivo Príamo Alvarenga, seminario primer congreso nacional de derecho agrariopág. 147 – 148, ediciones CENITEC.


� Manuel Osorio, Diccionario de Ciencias JurídicasPolíticas y Sociales, editorial heliasta 1987, buenos aires, argentina, Pág. 409.


� Dr. Magno Tulio Sandoval, seminario primer congreso nacional de derecho agraria, 4 y 5 de octubre de 1989, pág. 191 Ediciones Cenitec.


� Tesis, la justicia agraria: una propuesta para el salvador, Elsy Gonzales y RicardoHenríquez, san salvador, 1990 pág. 6


� Tesis, la jurisdicción agraria, importancia de la creación de los tribunales agrarios en el salvador, 1993, el salvador pág. 5 y 6


� Dr. Magno Tulio Sandoval, seminario primer congreso nacional de derecho agraria, 4 y 5 de octubre de 1989, Pág. 5y 6 Ediciones Cenitec


� Sandoval, Magno Tulio, necesidad de los tribunales agrarios, revista presencial, 1988 pág. 204


�Ídem, pág. 192.


� Véase: A. Agúndez. "Justicia agraria en Iberoamérica" y "Tribunales agrarios", en Revista de 


Estudios Agro-Sociales N 79 y 81, Madrid, 1972.


� Universidad de El Salvador, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales ,Departamento de derecho Público, “Separata de Justicia Agraria “.Pág. 3-7








� La nueva Constitución de la República de Panamá aprobada el  11 de julio de 1972 dispone (Art. 


117): "Se establece la jurisdicción agraria y la Ley determinará la organización y las funciones de 


sus tribunales".


� Universidad de El Salvador, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales ,Departamento de derecho Público, “Separata de Justicia Agraria “.Pág. 7








�Dr. Ivo Príamo Alvarenga, temas de derecho agrario, Sección de Publicaciones, Corte Suprema de Justicia, 1999, primera edición, el salvador, pág. 62 -63





�Dr. Ivo Príamo Alvarenga, temas de derecho agrario, Sección de Publicaciones, Corte Suprema de Justicia, 1999, primera edición, el salvador, pág. 63 -64





�Dr. Ivo Príamo Alvarenga, temas de derecho agrario, Sección de Publicaciones, Corte Suprema de Justicia, 1999, primera edición, el salvador, pág. 64 -66





